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PRESIDENTE DE ~ A • f'.PU- L,CJi r'OMINICANA 

Núm. 25652 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

13 .ET. 19 

Al 
Presidente. del Senado, 
c i u d a d • -

Señor Presidente.: 

~ 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

para fines ·de ratificación, por conducto de ese al to 

Cuerpo Legislativo de su d~gna presidencia, de conformi 

dad con las disposiciones del artículo 55, inciso 10, -

de la Constitución de la República, el anexo Convenio 

de Intercambio Cultural, suscrito en fecha 27 de mayo -

de 1974, entre el Gobierno de la República Dominicana y 

el Gobierno de la República de Panamá. 

El indicado documento establece una más 

estrecha cooperación en el ámbito cultural entre los 

dos países, y está a tono con la políti.ca de confrater­

nidad que patrocina el Gobierno Nacional. 

Mediante el indicado Convenio, las par­

tes se comprometen a tomar las iniciativas que conside­

ren convenientes para promover el intercambio y asisten 

cia cultural entre ambos países, y de manera especial,-
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a estimular la realización de visitas y cursos de profe 

sores y estudiantes, el canje de publicaciones y las fa 

cilidades para la distribuci6n de los mismos dentro de 

la actividad editorial que desarrollan ambos países. 

Espero, pues, que los señores legislado­

res, tomando en consideración la importancia del anexo 

Convenio, habrán de impartirle su voto de rati.ficación. 

DIOS, PATRIA Y _LIBERTAD, 

----
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CONVE't IO DE INTERCAMBIO CULTURAL El'.JTRE LA. 

REPUBLICA DOMINICANA Y IA REPUBLICA DE PANAMA 

Los Gobiernos de la República Dominicana y de la RepÚblica 

de Panamá, deseosos de establecer y fomentar una cooperación más 

estrecha en el runbito cultural entre los dos países, y para lograr 
, . , 

la total vigencia y los mas sanos propositos de solidaridad en el 

desarrollo de los países del Continente, han decidido celebrar un 

Convento de Intercambio Cultural y para tal fin han designado sus 

respectivos Plenipotenciarios, a saber• 

El Exoelent!simo Sefior Presidente de la RepÚblica Dominicana 

a1 Excelentísimo Señor Doctor Víctor G6mez Dergás, Secretario de 

stado de Relaciones Exteriores. 

El Excelentísimo Sefior Presidente de la República de Panamá a 

Su Excelencia el licenciado Alejandro Cuellar Arosemena, Embajador 

Exteaordinario y Plenipotenciario de Fa~ en la RepÚblica Domi• 

nicana, quienes después da canjear sus respectivos Plenos Poderes, 

que fueron halladoe en buena y debida forma, han convenido lo si­

guiente: 

ARTICULO I 

Las Altas Partes Contratantes tomarán las iniciativas por 

los medios que consideren convenientes, a fin de promover el in­

tercambio y asistencia cultural entre ambas partes. 

De manera especial se comprometen a estimular la realizaci6n 

d visitas y cursos de profesores y estudiantes, el canje de pubJJ.. 

cacio es y las facilidades para la distribución de los mismos den• 

tro de la ctividad editorial qu d sarrollan ambos países y la e~ 

mwúcaciÓn 4'8e r dunda en beneficio del mejor conocimiento de las 

sociaciones instituciones cient!ficas, literarias, artísticas, 
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pariod!atica• y deportiva• de J.oa dos paÍa••• 

ARTICULO IX 

Loa dos Gobiernos convienen en que las personas que se poatJ¡ 

len para las visitas de proreaorea, investiga.40rea t,oniaos, esta 

diantes, artistas, escritorea, periOdista.s, han de desarrollar aJ. 
, 

guna. mision inspirados en los objetivos de este Convenio, las cua 
les deberán ser aceptadas por ambos países. 

ARTICULO III 

Los profesores de Universidades, lnstituto•• Escuelas TMnl 

cas y otros centros educativos que fueran inVitad.os por los esta 

bJ.ecimientos eim1lares, o por centros e instituciones de cultura 

de uno de los pa!sea contratantes para dictar cursos o con.feren• 

ciaa, o para efectuar investigaciones o estudios en el otro, ea• 
, " , 

taran exentos del pago de derechos de v1sacion de sus reapect1• 

vos pasaportes. De igual franquicia gozarán los estudiantes da 

Universidades, CoJ.egios y Escuelas Profesional.es o T,onioos de un 

pa!s que fu.eran a iniciar o seguir sus curaos en los estableoi.$18Jl 

tos del otro. 

Cuanlo se trate de estudiante• que viajan de uno de los pa!­

ses 0ontratante1 para continuar estudios de formac16n primaria, 

secundaria, técnica o profesional universitaria, ser'1i admitidos 
-

para. proseguir dichos estudios mediante la determ1nac16n de las 

equivalencias de sus estuaioa, por las autori.dadea coppetentea 

del respectivo pa.{s. 

ARTICULO 'IV 

le.a Altas Partea Contratantes procurarán, dentro de los re• 

cursos de que puedan disponer, el otorgamiento de becas a los na­

cionales de la otra Parte que deseen realizar estudios o inveati• 
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institutos de Intercambio Cultural entre los doo pa!ses. E tos 

institutos tendr~ atribuciones tradicionales de acuerdo a los 

Convenios Vigentes de Intercambio Cultura.1. 

ARTICULO VIII 

Las Altas Partes Contratantes dispondrán que en las ibliote­

cas -acionales de la .tepÚblica de Panam, y la República DominiC:l 

na exista, bajo los auspicios de ambo Gobi rnos e Institucion s 

Culturales respectivas, una sección bibliográfica panameña y do-
, 

mi cana, respectivamente, lo mas complet posible, que se 1,1an-
, 

tendra actualizada medio.nte el intercambio de libros, publicacio-

nes e infoFmaciones. 

ARTICUU> IX 

las Altas Partes Contratantes ~e comprometen a favor~cer el 

intoroo.mb±o de publlcaciones, noticieros cinematogr,ficos, dis­

co, música impresa y demás materiales informativos de tipo cul­

tural propios de cada país. 

Cuando este intercambio sea patrocinado por ambos Gobiernos 

y la~ in tituciones culturales respectivas, y no p rsi a fines 

mercantiics, ,ozarán de la exoneraci6n de toda clase de derechos 

o impuestos de acurdo con lo previ to en el Artículo VI de est 

Conv nio• 

ARTICULO X 

Las Altas Partes Contratant s se comprometen a prestar toda 
; las f. cilidades de que dispongan para la difusion de pX>gram s de 

tipo cultura1 informativo a través de los 6rganos ofici~les d 

publicidad. 

RTICULO XI 

ltas arte ; Contratantes nropicia~an ... J .. 1t . 'n al 
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Depar~aménto·ae Asuntos Generales de la Secretaría de Bstado de Rela­ciones Exteriores C.t:RTI]1ICO que la presente es una copia fiel y con­forme del t xto original del Convenio de Intercambio Cultural entre la República Dominicana y la Rep~blica de Panamá, firmado en Santo Do­mingo, el 27 de mayo de 1974, que se encuentra depositado en los Archi­vos de esta Cancillería. 

fL. (+cdj/ . f/,l¿__ 
C·IRAC, 

rlinistro Con ~~~ ... 't; del .L ei>nrtu.monto 
de Asunt ~if'Vtl!f!• a. ~ ecretnría 
ele ... ,stpcl $!t;eriores. ~,, 
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, ,,; 
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O O 11 J; Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
17 de septiembre de 1974.-

Señor 
Dr. J'oaquín Balaguer, 
Honorable Presidente <le la República, 
SU DEúPACHO.-

Honorable Señor Presidente: 
1 

1
1 

, 4viso a usted recibo de su Mensaje No.25652 de fe-
cha 13 de septiembre del año en curso d~u.:to el cual re­
mitió el anexo Convenio de ratificaci6n de Intercambio Cul­
tural, suscrita entre el Gobierno de la República Dominica­
~ª y el 1 Gobier~o de la República de Panamá, en fecha 27 de 
:(aayo de 1974-

Blácem.e participarla usted que el Senado en sesión 
1 ~e esta misma fecha dict6 la resoluci6n Aprobatoria del re-
' ferido convenio y lo remiti6 a la Cámara de Diputados, para 

los fines consti tucional•es. 

L ,1, Cón sentimientos de la más alta eonsideraci6n y es-
,tima, muy atentamente le saluda, 

' \ 
\ 

rh. 

A 
I 

/ 
Adriano A. Uribe Silva, 

' Presidente del Senado • 
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Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
17 de septiembre de 1974.-

Seríor 
Dr. Atilio A. Guzm~n Fern6ndez, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
SU DEoPACIIO.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado en sesi6n de esta misma 
fecha, pláceme remitir a usted para los fin.es constituciona­
les la Resoluci6n Aprobatoria de la ratit1Gación del Conve­
nio de Intercambio Cultural, suscrita entre el Gobierno de 
la Ropúblioa Dominicana y el Gobierno de la República de Pa­
namá, en fecha 27 de mayo de 1974. 

rh. 

Muy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 
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Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de Panamá -
en la República Dominicana. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

oanto Domingo de Guzmán, v. h. 
18 de septiembre de 1974-o 

000596 

Dr •. ..1.driano a. Uribe .oil va, 
~residente del oenado 
,Ju ves_pacno. 

oenor ~rosideute: 

.tlViso d usted ~·ecibo de su oficio l'W .114-, de 
I'ecna 1'7 del mes en curso, junto ul cual des~u~s de ha­
ber sido a~robaao ~or el denado remiti6 usted a esta C~­
illara de Di~utados la ~esol~ción ~vrobatoria de la rati -
ficación del 0onvenio de lnt;ercambio Cal tural , suscrita 
entre el 0-obierno de la .He;>Ública Dohlinicana y el Gobier-
no de la J.{e~ública de B-- , en · cna 27 de mayo de 197L.b • 

.lsta .ctesoluci 'n ..:tJrüb .J..(.i.a 
aoy, J re~i~· ·a al iode · ~i~ utiv0 ~ar 
tuciormles .· e lub'ar, 

elebrada 
consti -
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUii.lCA DOMINICANA 

NÚm: 27432 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

2 6 S .1 74 

Pliáceme comunicarle, que la Resoluci-0n aprobatoria 
del Convenio de Intercambio Cultural entre la RepÚblica Dominicana y -
la República de P~, ha sido promulgada en fecha 25 de septiembre -
del presente año y registrada con el No. 20.-

JAQT 
JEDjAQ. 

Atentamente, 

Secret 
1/ 

/ 
• . A.~~- ~ 

·n1¿_.xaifa de ¡ residencia. ) 
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